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Introducción

“La Responsabilidad Social Corporativa no es exclusiva
de las grandes empresas”. 

Juan José Barrera
Director General de Economía Social, Trabajo Autónomo

y Fondo Social Europeo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Esta afirmación ha sido uno de los mensajes más reiterados por parte del Gobierno 
durante los últimos dos años. Hasta entonces, la mayor parte de los proyectos, 
análisis y estudios sobre Responsabilidad Social Corporativa (RSC) han estado 
dirigidos a grandes empresas. Sin embargo, es innegable que la construcción 
de un futuro con una mayor calidad de vida para todos pasa necesariamente 
por el compromiso decidido de las pequeñas y medianas empresas con el 
bienestar social y medioambiental del entorno donde desarrollan su actividad. 
Este compromiso incluye un impecable desempeño de la labor profesional que 
redundará en la calidad de los productos o servicios ofrecidos, la generación de 
beneficios para los propietarios y la creación de empleo estable y de calidad.

Este compromiso no es nuevo para las oficinas de farmacia. Ellas forman 
parte del conglomerado de pymes que representan un papel fundamental en la 
generación de empleo y en el crecimiento económico de España. De hecho, las 
pymes crean el 70% del empleo de la economía española.

Además de su impacto en la actividad industrial y la generación de empleo, 
las oficinas de farmacia cumplen una labor profesional y social que va más allá 
de la dispensación de medicamentos, constituyendo un entramado de estable-
cimientos sanitarios que cooperan con el Estado en el uso racional de fármacos, 
en el sistema de facturación de recetas, en la sostenibilidad del gasto público 
en medicamentos, en la creación de bases de datos, en la implantación de la 
receta electrónica, etc. 

En el ámbito social, generan y divulgan campañas sanitarias que benefician a 
los ciudadanos -tanto en su condición de pacientes como de miembros de una 
comunidad– aportándoles información sobre cómo mejorar y/o mantener uno 
de sus derechos fundamentales: la salud. También la labor del farmacéutico 
tiene un alto impacto social, puesto que es el profesional sanitario más 
cercano y accesible a la sociedad, y su consejo goza de la mayor confianza y 
credibilidad. 

España es uno de los países con más farmacias por habitante (una farmacia 
por cada 2.158 habitantes). El 99% de la población cuenta con una farmacia en 
el municipio en el que reside. Además, de las 21.057 oficinas de farmacia que 
hay en España, 2.078 están distribuidas en poblaciones de menos de 1.000 
habitantes y, de ellas, 1.076 se sitúan en poblaciones de incluso menos de 
500, lo que revela el importante nivel de penetración del modelo de farmacia 
español. 

El alto impacto social y económico de la labor que desempeñan las oficinas de 
farmacia se puso de manifiesto en el informe “Valoración del consejo sanitario 
de las oficinas de farmacia” que concluye, entre otros aspectos, que: 

Las oficinas de farmacia realizan 182 millones de actuaciones sanitarias •	
cada año, que permiten un ahorro al Sistema Nacional de Salud de 1.740 
millones de euros anuales.

Más de dos millones de españoles visitan diariamente las oficinas de •	
farmacia. Uno de cada tres usuarios no adquiere ningún medicamento, sino 
que recibe un consejo sanitario.

Estos datos revelan el importante compromiso social de las oficinas de 
farmacia. No en vano la Farmacia es uno de los servicios mejor valorados por 
la sociedad, con sólo un 0,03% de reclamaciones a través de organizaciones 
de consumidores –según datos de 2008 del Instituto Nacional de Consumo del 
Ministerio de Sanidad y Consumo– mientras que otros servicios llegan al 12%.

Por otra parte, la colaboración de los farmacéuticos en el programa de recogida 
de envases de medicamentos, a través de los puntos SIGRE, constituye un 
canal para que, tanto las oficinas de farmacia como los ciudadanos, contribuyan 
a paliar los impactos negativos de los residuos de medicamentos en el medio 
ambiente. Los estudios muestran que el 80% de los consumidores saben cómo 
desechar los envases y restos de medicamentos gracias a la información de su 
farmacéutico.

Éstos son algunos de los aspectos que conforman la Responsabilidad Social 
Corporativa que las oficinas de farmacia han venido ejerciendo. Sin embargo, 
son muchos los retos adicionales que se pueden asumir para contribuir aún más 
a la consolidación de este llamamiento al compromiso con la sostenibilidad que 
constituye la RSC tanto a nivel nacional como internacional. La Responsabilidad 
Social Corporativa se basa en la voluntariedad de adopción de esta estrategia por 
parte de las empresas y organizaciones que quieran integrarla en su gestión.
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1. ¿Qué es y qué no es RSC?

1.1	 Una definición consensuada

Para el Foro de Expertos en Responsabilidad Social de las Empresas (creado en 
marzo de 2005 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), “la responsabilidad 
social de la empresa es, además del cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales vigentes, la integración voluntaria por parte de la empresa en su gobierno 
y gestión, en su estrategia, políticas y procedimientos, de las preocupaciones 
sociales, laborales, medioambientales y de respeto a los Derechos Humanos 
que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés, 
responsabilizándose así de las consecuencias y de los impactos que derivan de 
sus acciones” 1.  

Esta visión de la RSC o RSE aportada por este grupo de expertos -entre los 
que se encontraban representantes de las empresas, organizaciones de la 
sociedad civil, universidades y Gobierno- constituye una definición integradora 
y consensuada de un concepto que, como la RSC, es relativamente reciente 
y por tanto es aún abordado desde distintos puntos de vista. Todos ellos, sin 
embargo, coinciden en situar a la RSC como un marco de referencia constituido 
por el conjunto de políticas y actuaciones de la empresa con sus grupos de 
interés.  

1.2	 ¿Quiénes son mis grupos de interés?

Los grupos de interés (traducción del término anglosajón stakeholders) son 
todas aquellas personas o colectivos implicados en el desarrollo de la actividad 
de la empresa. Empleados, propietarios o accionistas, clientes, competidores, 
proveedores y autoridades son algunos de los grupos de interés comunes a la 
mayoría de las empresas. Identificarlos, conocerlos y jerarquizarlos de acuerdo 
con su impacto en el quehacer de la empresa es fundamental a la hora de definir 
una gestión que incluya criterios de RSC.

“Una empresa es socialmente responsable cuando responde satisfactoriamente 
a las expectativas que sobre su funcionamiento tienen los distintos grupos de 
interés”. 

Informe del Foro de Expertos sobre RSE2.

1. La Unión Europea define la RSE como “la integración voluntaria de las preocupaciones sociales y medioambientales 
en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores”. Libro Verde, 2001. 
2. Foro de Expertos RSE (2005): I, II y III Sesión de trabajo: definición y ámbito de la RSE, Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Esto significa que ya no basta con saber quiénes son nuestros grupos de interés 
y dónde están, con interactuar con ellos en términos de cordialidad y fluidez 
durante el desarrollo de las actividades propias del día a día de la empresa, sino 
que se les debe escuchar, conocer sus expectativas y necesidades, y llegar a 
acuerdos que sean beneficiosos tanto para ellos como para la empresa, que 
consoliden la relación en el medio y largo plazo.

Si bien abordaremos la relación con los grupos de interés más adelante, es 
importante que tengamos en cuenta que este proceso de diálogo con cada uno 
de ellos es un factor determinante en una empresa socialmente responsable 
puesto que es con ellos, individual y colectivamente, con quienes somos 
responsables.  

Cabe anotar que cada persona, en calidad de propietario, empleado, miembro 
de un colectivo social o usuario, es a su vez parte de los grupos de interés de las 
empresas con las que interactúa tanto a nivel público como privado.  

Los grupos de interés de cada oficina de farmacia pueden variar -en su 
formación y prioridad- en base a las especificidades de cada una. Sin embargo, 
en términos generales, estarán incluidos:

Usuarios•	
Empleados •	
Prescriptores (médicos, centros de salud, instituciones hospitalarias)•	
Autoridades (locales y autonómicas)•	
Proveedores (almacenes de distribución, laboratorios, etc.)•	
Colegio Oficial de Farmacéuticos/Consejo Autonómico/Consejo General de •	
Colegios Oficiales de Farmacéuticos
Comunidad local (ONGs, asociaciones de vecinos, representantes de •	
colectivos)
Medios de comunicación local•	
Otras asociaciones de las que forme parte•	
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2.1 La RSC en sus orígenes. Marco internacional

Los orígenes formales de la RSC nos remiten a finales de la década de los 
50, fundamentalmente en Estados Unidos, donde la filantropía de algunos 
propietarios de grandes empresas dejó vislumbrar su implicación a nivel personal 
y corporativo en los problemas sociales de su entorno. 

Para Europa, sin embargo, es en el año 2000 cuando la Cumbre de Lisboa 
llama a las empresas a adherirse a la estrategia de crecimiento, competitividad 
y cohesión social para 2010. 

En el ámbito europeo, el Libro Verde10 de la Comisión Europea es una referencia 
obligada y se considera el punto de partida del camino que la RSC recorre en 
nuestro continente. La Comisión expresa aquí su definición de RSC como: 

“La integración voluntaria por parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones 
con sus interlocutores. Ser socialmente responsable no significa sólo cumplir 
plenamente las obligaciones jurídicas, sino también ir más allá de su cumplimiento 
invirtiendo más en el capital humano, el entorno y las relaciones con sus 
interlocutores”. 

2. Marco internacional y nacional
de la RSC

RESUMEN DE LOS HITOS POLÍTICOS A NIVEL EUROPEO

Cumbre Lisboa 2000 Estrategia de crecimiento, competitividad y cohesión 
social para el 2010 con un llamamiento especial a las 
empresas.

Cumbre de Niza 2000 Agenda de Política Social: referencia a la importancia 
de la RSC para enfrentar los desafíos de la nueva 
economía.

Cumbre de Gotemburgo 2001 Estrategia de desarrollo sostenible.

Publicación “La RSC: Una 
contribución empresarial al 
desarrollo sostenible”

2002 Resumen del debate generado por el Libro Verde. 
Primera definición del curso de la estrategia de 
RSC: transparencia y convergencia.

El Foro Europeo
Multi-Stakeholder de RSC

2002
-

2004

Amplio debate entre los agentes. Confirmación definitiva 
del principio de voluntariedad. El rol de la UE queda 
limitado a garantizar un “entorno favorable”.

Relanzamiento de la
estrategia de Lisboa

2005 Reorientación de la estrategia. Concentración en 
“crecimiento y empleo”, con una nueva referencia 
a las empresas.

10. Libro Verde sobre RSE de la Comisión Europea (2001). “Fomentar un marco europeo para la Responsabilidad 
Social de las Empresas”. COM(2001)366 – 18/VII/2001. 
 

Adherirse a esta definición es una llamada a combinar beneficios con logros 
sociales y medioambientales, y a trabajar por el desarrollo social, la protección 
ambiental y el respeto de los Derechos Humanos. En resumen, procurar una 
sociedad mejor y un entorno más sostenible. Afortunadamente, cada vez son 
más las empresas que incorporan a su gestión criterios de RSC.

La Comisión Europea, en su Libro Verde, insiste en que las medidas que en 
materia de responsabilidad apliquemos deben afectar a todos aquellos que 
forman parte de él y a todas y cada una de las fases de producción y gestión de 
nuestros productos o servicios.  

Lo fundamental en el Libro Verde es el establecimiento de una noción europea 
sobre el significado de la RSC y sus ámbitos de aplicación dentro de la empresa. 
Esos ámbitos son el interno y el externo, refiriéndose a la ubicación de los 
aspectos en los que incide la RSC. 

2.1.1 Dimensión interna de la RSC según el Libro Verde

Esta dimensión abarca aspectos relacionados con:

La gestión de los recursos humanos (empleados, contratistas, etc.)•	
La salud y seguridad en el trabajo•	
La adaptación al cambio•	
La gestión del impacto ambiental resultante del ejercicio de la actividad •	
de la empresa

En líneas generales, una empresa que quiera regirse por criterios de RSC 
en su dimensión interna deberá considerar lo siguiente:

Dimensión
interna

Gestión 
de Recursos

Humanos

Salud y
Seguridad en el 
lugar de trabajo

Adaptación
al cambio

Gestión del
impacto ambiental

y recursos
naturales
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3. ¿Por dónde empezar? Propuestas 

Las iniciativas propuestas a continuación son algunas de las acciones en las 
que se están concretando las políticas de responsabilidad corporativa de las 
organizaciones, especialmente en las pequeñas y medianas empresas. 

Tienen como fuente foros y publicaciones especializadas en RSC y pymes 
(relacionados en la bibliografía), así como buenas prácticas en RSC divulgadas 
por empresas en sus memorias o informes de sostenibilidad. 

Cada oficina de farmacia que desee incorporar criterios de RSC valorará, desde 
sus características y circunstancias, la posibilidad de adoptar algunas de estas 
iniciativas en su gestión diaria.

Es posible que descubra que muchas de estas acciones ya forman parte de su 
actividad, lo que debe servirle como incentivo a la vez que motivarle a avanzar 
en la consolidación de los logros alcanzados y en la integración de otras líneas 
de actuación aún no contempladas. 

3.1 Valores y ética

Cada una de las conductas y decisiones cotidianas son la expresión de los valores 
y principios por los que se rige nuestra oficina de farmacia. Ser socialmente 
responsable implica mantener la coherencia entre lo que decimos y hacemos, 
y comunicar dicho comportamiento a los miembros de nuestros grupos de 
interés a quienes afecte. Sólo así podemos decir que somos unos empresarios 
transparentes y éticos. ¿En qué se concreta esta línea de actuación?

3.1.1 Definición y divulgación de la misión

La declaración de la misión de una oficina de farmacia socialmente 
responsable debe expresar sus valores, sus rasgos distintivos deseados y 
las líneas de actuación en que se concretarán esos valores. 

Se trata de un texto breve. La misión identifica las metas y aspiraciones, y 
constituye un estímulo a la vez que una fuente de inspiración permanente. Al 
definir la misión, por tanto, se debe intentar beneficiar con su cumplimiento 
al mayor número posible de grupos de interés. 

Por último, la misión debe comunicarse, fundamentalmente a empleados y 
usuarios, fijándola por ejemplo en un lugar visible del establecimiento. Esto, 
además de ser un acto de transparencia y compromiso público, supone un 
aspecto diferenciador. 

Ejemplo: Misión de la FIP 

La misión de la Federación Internacional Farmacéutica (FIP) es mejorar la 
salud global mediante el avance de la práctica y la ciencia farmacéuticas, 
para hacer posible un mejor descubrimiento, desarrollo, acceso y uso 
seguro de unos medicamentos adecuados, rentables y de calidad en todo 
el mundo.

Visión 2020. Federación Internacional Farmacéutica (FIP).

3.1.2 Definición y comunicación de los valores 

Un documento complementario de la misión es el que podríamos denominar 
“Declaración de los valores éticos”. En líneas generales, esta declaración 
define valores y principios que regirán la gestión. Contar con esta declaración 
o código de ética y comprometer a todos los empleados a su cumplimiento 
puede ayudar a:

Desarrollar relaciones sólidas con proveedores, clientes y otros socios•	
Reducir el riesgo de procesos legales•	
Tomar decisiones más fácilmente en situaciones de conflicto de •	
intereses
Asegurar el cumplimiento de las leyes•	

libro_farmaceuticos 240909.indd   32-33 07/10/2009   11:00:00



38

3. ¿Por dónde empezar?
Propuestas

La RSC y los farmacéuticos 
un compromiso saludable

3.  ¿Por dónde empezar?
Propuestas

La RSC y los farmacéuticos 
un compromiso saludable

39

Las garantías efectivas de la igualdad de retribución•	
Las garantías y mejoras de los derechos de conciliación de trabajadores •	
y trabajadoras, incluyendo, en su caso, habilitar lugares adecuados de 
reposo para las trabajadoras embarazadas, salas de lactancia y guarderías 
en la empresa, o apoyos económicos para el uso de guarderías	
La implantación de medidas de prevención y de sanción adecuada del •	
acoso sexual y del acoso moral por razón de género
La publicidad no sexista de los productos y servicios de la empresa•	
El establecimiento de medidas específicas que garanticen la prevención •	
de los riesgos laborales de las mujeres	

Las empresas que obtengan la Marca Gallega de Excelencia en Igualdad 
podrán utilizar el logotipo y tendrán preferencia en la adjudicación de los 
contratos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Ley 2/2007 del Trabajo en Igualdad de las Mujeres de Galicia. 
Diario Oficial de Galicia, 13 de abril de 2007.

3.2.2 Canales de expresión de ideas

Es recomendable para cualquier empresa el que los empleados propongan 
nuevas ideas a la vez que expresan sus opiniones sobre la empresa. Para 
que puedan expresarse abiertamente, puede resultar útil organizar reuniones 
que permitan la discusión y/o evaluación periódica para detectar acciones 
de mejora. En este espacio se podrían evaluar peticiones o sugerencias 
expresadas por usuarios. Para los que quieran realizarlo de forma más 
particular existe la opción de los encuentros personales. 

Es fundamental demostrar que los comentarios y sugerencias recibidos son 
importantes para el mejor desempeño de la oficina de farmacia, y cuando 
se adopten medidas que surjan de este mecanismo de diálogo, pueden 
comunicarse resaltando que obedecen a expectativas o necesidades 
manifestadas por los empleados.  

3.2 Empleados y colaboradores

Los trabajadores son uno de los principales grupos de interés de cualquier empresa. 
En el caso de las oficinas de farmacia, la calidad de la prestación farmacéutica 
al ciudadano depende de la atención que ofrecen los farmacéuticos y los auxiliares 
de farmacia. Esa atención depende además de aspectos formativos, del nivel de 
motivación y del clima laboral. 

Una empresa socialmente responsable valorará a sus empleados e implantará, 
en la medida de sus posibilidades, iniciativas a favor de ellos, que irán más allá 
del respeto de los derechos laborales o de lo establecido por la ley.

3.2.1 Compromiso con las leyes laborales

Negociar los salarios con claridad y transparencia, realizar los pagos en 
fecha, así como conceder beneficios de acuerdo con la legislación vigente, 
son el punto de partida de cualquier política de RSC. 

Cumplir la ley es el primer paso de una empresa socialmente responsable. 
Todo lo que se haga más allá de lo que la ley exige, también en temas de 
legislación laboral, es Responsabilidad Social Corporativa. 

Ejemplo: Marca Gallega de Excelencia en Igualdad

En marzo de 2007 se aprobó en Galicia la Ley 2/2007, del trabajo en igualdad 
de las mujeres de Galicia. Dicha Ley contempla un capítulo referido a la 
responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad, y crea la 
Marca Gallega de Excelencia en Igualdad.

La Marca Gallega de Excelencia en Igualdad es un distintivo a través del cual 
se reconoce por la Xunta de Galicia a aquellas empresas que destaquen en 
la aplicación de las políticas de igualdad. Esta calificación se puede obtener 
en base a los siguientes parámetros de igualdad:

La existencia de una adecuada representación de mujeres en la totalidad •	
de los grupos y categorías profesionales, incluyendo el personal de alta 
dirección	
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3.3 Medio ambiente

La Responsabilidad Social Corporativa incluye una responsabilidad ambiental 
que asuma no sólo la gestión del impacto de la actividad sobre el medio 
ambiente,  sino que se solidarice con aquellas iniciativas que buscan prevenir o 
paliar los daños sobre el entorno natural local y global. 
 
Todas las empresas dependen en alguna medida del medio ambiente para 
realizar sus actividades. Es por ello que no sólo resulta recomendable sino 
incluso imprescindible tomar medidas para evitar el desperdicio de la energía y 
el agua, así como para preservar la calidad del aire.

Otros aspectos relacionados tienen que ver con una gestion eficiente de los 
residuos (reciclaje selectivo), la reducción de la contaminacion acústica o la 
disminución en el consumo de papel.
  
Implementar algunas de las iniciativas mencionadas no sólo reportará a la 
oficina de farmacia reputación como 
responsable con el medio ambiente 
sino que puede generar una reducción 
de costes.  

La credibilidad de la que goza la oficina 
de farmacia en su entorno, la labor de 
servicio que presta conjuntamente con 
su función profesional y la amplísima 
presencia en todo el territorio español 
le confiere la posibilidad de generar 
y/o apoyar –como viene haciendo con 
SIGRE, por ejemplo- campañas de 
sensibilización ambiental en su ámbito 
de influencia.

3.2.6 Promoción de hábitos de trabajo saludables

Aunque la ley estipula claramente los aspectos relacionados con la 
seguridad y la higiene en el trabajo17, es importante asegurarse de que los 
empleados conocen y siguen las normas de seguridad, a la vez que hacen 
uso del equipamiento requerido para la ejecución de sus tareas.  

A modo de ejemplo, cuando el ejercicio profesional implica permanecer 
varias horas de pie, es muy importante adoptar medidas como el uso de 
calzado adecuado.  

3.2.7 Gestión “responsable” de los despidos

El que uno de los compromisos de la empresa socialmente responsable 
sea la creación y mantenimiento de empleo estable y de calidad, implica un 
esfuerzo adicional por parte del empleador para agotar otras vías antes de 
optar por los despidos (reducción de costes, renegociación salarial, etc.).

Cuando los despidos son inevitables, algunas empresas van más allá del 
cumplimiento estricto de la ley en estos casos y ofrecen al empleado recién 
desvinculado opciones de formación para su reciclaje, apoyo psicológico 
y otras medidas no dinerarias para ayudarle a gestionar el cambio, como 
indican los principios de RSC Interna del Libro Verde.   

3.2.8 Otras acciones

Definir medidas de solidaridad con los empleados en circunstancias de •	
emergencia
Estimular la práctica deportiva, individualmente o conformando un •	
equipo
Y todas las que, en el ejercicio responsable de la actividad puedan •	
idearse

17. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración http://www.
insht.es 
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3.4 Socios y proveedores

Cada vez es más común encontrar proyectos conjuntos con socios y proveedores 
para lograr los objetivos comunes vinculados a la Responsabilidad  Social 
Corporativa. 

Establecer esta relación de colaboración implica que previamente hemos 
identificado a aquellos socios y proveedores que comparten el interés de nuestra 
oficina de farmacia en uno o varios aspectos de la RSC, y que hay como mínimo 
un canal de comunicación con cada uno de ellos que garantice el mantenimiento 
de esta relación.

Si después de este rápido análisis, concluyera que sus proveedores no conocen 
o no apuestan por la RSC, informarles e incentivarles a trabajar conjuntamente 
en proyectos responsables puede formar parte, en sí mismo, de su política de 
Responsabilidad Social Corporativa. 

Laboratorios farmacéuticos, empresas de distribución y organizaciones como 
la Organización Farmacéutica Colegial (Colegios, Consejos Autonómicos y 
Consejo General), asociaciones locales y autoridades, cuentan con políticas de 
RSC que describen su interés y sus líneas de actuación en este sentido. Conocer 
esta información es el primer paso para establecer proyectos conjuntos, buscar 
asesoría u obtener información sobre proyectos exitosos. 

Por supuesto, la primera responsabilidad con socios y proveedores es el 
cumplimiento estricto de los acuerdos o contratos establecidos y la transparencia 
en la información y las actuaciones. Éste es un compromiso de doble vía.

3.4.1 Promoción de las alianzas

Cualquier alianza con proveedores alrededor de temas de interés común 
requiere la creación y consolidación previa de una relación de mutua 
confianza y colaboración. Si esta condición está dada y ya ha logrado identificar 
intereses comunes en materia de RSC puede diseñarse un proyecto 
específico de colaboración. 

El concepto de “huella ecológica” hace referencia al “área de territorio 
ecológicamente productivo (cultivos, pastos, bosques o ecosistemas 
acuáticos) necesaria para producir los recursos utilizados y para asimilar los 
residuos producidos por una población dada con un modo de vida específico 
de forma indefinida”. Aunque se ha popularizado fundamentalmente con el 
objetivo de evaluar el impacto de nuestro modo de vida –como individuos o 
a nivel global, como países- sobre la sostenibilidad del planeta, actualmente 
se han desarrollado ya modelos para adaptar este indicador al impacto de 
las organizaciones y empresas. 

3.3.3 Uso eficiente de la energía

Para llevar a cabo este propósito existe una amplia oferta de productos que 
proporcionan mejor iluminación y un significativo ahorro en el consumo de 
energía. Los sensores de ocupación, las lámparas fluorescentes compactas 
en lugar de las incandescentes y las bombillas de bajo consumo son algunos 
ejemplos.

Otro medio de ahorro energético es la compra de ordenadores, fax, 
equipos de aire acondicionado y otros equipos con sistemas de reducción 
energética incorporados. Cada vez son más frecuentes también los 
vehículos eficientes en el consumo de energía y las emisiones de gases, y 
los que utilizan combustibles alternativos.

Asimismo, pueden tenerse también en cuenta fuentes alternativas de 
energía, como paneles solares o células fotovoltaicas para iluminación 
externa. 

3.3.4 Eficiencia en el consumo de agua

El agua es otro importante recurso a gestionar. Iniciativas como la 
inspección periódica del sistema hidráulico, la instalación de equipamientos 
y accesorios con dispositivos de bajo consumo de agua pueden resultar 
útiles para garantizar un consumo eficiente.
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En los últimos siete años los farmacéuticos han participado en 65 campañas •	
sanitarias impulsadas por el Consejo General con la colaboración de los 
Colegios de Farmacéuticos.

3.5.1 Promoción del uso racional del medicamento

La promoción del uso racional del medicamento es un aporte de gran valor 
al bienestar de los usuarios.  

Esta labor conlleva no sólo el conocimiento a fondo de todos los 
medicamentos, sino también el ejercicio de una labor educativa y de 
concienciación que requiere la adecuación del mensaje –y en algunos 
casos del lenguaje al usuario.  

3.5.2 Atención a grupos sociales específicos

La oficina de farmacia no es ajena a los fenómenos sociales del lugar donde 
se encuentra. Es así como los profesionales farmacéuticos reciben la visita 
de grupos sociales con rasgos particulares que requieren de este cuidado 
adicional en la atención. Es el caso de las personas de la tercera edad, los 
colectivos inmigrantes y personas con algún tipo de discapacidad. 

Un ejemplo sencillo podría ser un escenario en el que una oficina de farmacia 
colaborase en la dotación de una escuela rural, impulsada por una ONG 
en un país en vías de desarrollo. Ese proyecto podría haber sido elegido 
porque beneficiará a un niño “apadrinado” por uno de los empleados. En 
este caso, además de los recursos propios, la oficina de farmacia podría 
invitar a colaborar a sus proveedores. Dada la presencia de algunos de 
estos proveedores en dichos países, la ayuda –que podría consistir 
fundamentalmente en una donación de productos útiles para el desarrollo 
de la escuela- podría ser suministrada “in situ” por el proveedor.

Esta alianza, por tanto, sería de doble vía. Es un ejemplo de cómo una 
oficina de farmacia podría implicar a sus proveedores en la realización de 
una acción concreta. 

3.5 Usuarios

La atención a los usuarios (clientes o consumidores en la mayoría de las 
empresas), constituye uno de los aspectos en los que la oficina de farmacia ha 
ejercido la Responsabilidad Social Corporativa desde sus inicios. 

Su labor profesional va más allá de la dispensación de medicamentos, ofreciendo 
consejo profesional y sanitario destinado a garantizar el adecuado uso de los 
fármacos, y garantizando una esmerada atención de los usuarios de la oficina 
de farmacia.

Las oficinas de farmacia realizan 182 millones de actuaciones sanitarias •	
cada año, ajenas a la dispensación de medicamentos.
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3.  Interior: Pavimentos no deslizantes (para seco y mojado). Pavimentos 
táctiles, de ayuda si hay problemas visuales; o de color, que advierten de 
peligros o delimitan espacios en los itinerarios visuales. Se recomienda 
tener varias alturas de mostrador y una buena iluminación.
4.  Información: Señales y paneles muy perceptibles. Formación de la 
plantilla en métodos alternativos de comunicación como el lenguaje de 
signos.

Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Zaragoza y Teruel y
Comité de Entidades de Personas con Discapacidad (CERMI Aragón)21. 

3.5.3 Escuchar para mejorar y ser reconocido 

Aunque las oficinas de farmacia, por la cercania al usuario, reciben 
directamente de éste su percepción sobre la calidad del servicio, puede 
resultar útil –y sorprendente en algunos casos- implantar algún mecanismo 
que les permita expresar sus opiniones respecto tanto a los productos 
como al servicio recibido. 

Incentivar las sugerencias de los usuarios puede ser una fuente no sólo 
de ideas para mejorar el servicio, sino para innovar al detectar nuevas 
necesidades que no están siendo cubiertas. También puede ser una fuente 
de reconocimiento para todos los implicados en la atención directa al 
usuario. 

3.6 Comunidad

La relación que tiene una empresa con la comunidad en la que se ubica es 
uno de los ejemplos de la puesta en práctica de los valores con los cuales está 
comprometida. El respeto a las costumbres y la cultura local, la colaboración en 
proyectos para el bien común, el apoyo a ONGs u organizaciones comunitarias, 
la asignación de fondos a instituciones sociales, además por supuesto de la 
esmerada prestación de los servicios que profesionalmente le corresponden, 
son ejemplos de acciones que demuestran el valor que la empresa brinda a la 
comunidad.  

Pero no todas las iniciativas deben involucrar necesariamente una aportación 
económica. La participación dinámica en los grupos representativos locales 
para la búsqueda de soluciones conjuntas a problemas vecinales o comunitarios 
puede ser decisiva, especialmente si los temas tratados tienen que ver con 
el ámbito de la salud en el que el profesional sanitario puede aportar su 
conocimiento y experiencia.

3.6.1 ¿Cuáles son los problemas de su comunidad?  

La comunidad circundante, sea el vecindario en una gran ciudad o un 
pequeño municipio, es un grupo de interés que incidirá en la empresa de 
manera directa o indirecta. Conocer sus necesidades y expectativas, sus 
prioridades y los medios de participación para la generación de soluciones  
puede resultar útil para quién haya decidido comprometerse con los 
problemas y las soluciones de su comunidad.

3.6.2 De lo local a lo global

Es importante resaltar que todas aquellas campañas de educación y/o 
sensibilización de carácter regional o nacional que constantemente apoyan 
las oficinas de farmacia son parte de su Responsabilidad Social Corporativa 
con su comunidad local, en el contexto de una iniciativa mayor. Sin el apoyo 
de las oficinas de farmacia, estos mensajes no llegarían a los ciudadanos.

21. “La accesibilidad en la oficina de Farmacia” (2008). Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Zaragoza 
y Teruel y Comité de Entidades de Personas con Discapacidad (CERMI Aragón).
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4. Comunicación

22. Foro de Reputación Corporativa http://www.reputacioncorporativa.org 

Una famosa frase reza que “lo que no se comunica no existe”. La comunicación 
tiene que ser, por tanto, el último paso del proceso de adopción de iniciativas 
socialmente responsables. 

Comunicar las iniciativas de Responsabilidad Social Corporativa emprendidas 
por la empresa pone de manifiesto los valores adoptados, aporta un elemento 
diferencial y genera la fidelización de los usuarios, como respuesta a la conducta 
responsable de la que han tenido conocimiento.

En algunos casos, la comunicación está implícita en el desarrollo de iniciativas. 
Un ejemplo es la participación de los empleados de la oficina de farmacia en 
labores de voluntariado. Su labor será conocida de primera mano por todos los 
beneficiarios y participantes en la actividad, lo que constituye un primer paso en 
la comunicación del compromiso de la farmacia con las necesidades sociales 
de su comunidad.

Sin embargo, no se deben descartar otros aspectos de la comunicación, que 
constituyen un compromiso del empresario responsable con la transparencia 
y el diálogo con todos sus grupos de interés. Una de esas iniciativas es la 
elaboración de un informe anual de actividades que recoja tanto los aspectos 
económicos como sociales y medioambientales.

4.1 ¿Por qué comunicar es tan importante?

En una estrategia de responsabilidad social, integrada en los objetivos de la 
empresa, la comunicación es una etapa imprescindible para trasladar su 
compromiso a la sociedad y a todos los grupos de interés.

La adopción de una política de RSC que incorpora la puesta en marcha de 
acciones concretas, contribuye eficazmente a construir nuestra Reputación 
Corporativa, si estas acciones son comunicadas.

La Reputación Corporativa es el conjunto de percepciones que tienen sobre 
la empresa los diversos grupos de interés con los que se relaciona, tanto 
internos como externos. Es resultado del comportamiento desarrollado por la 
empresa a lo largo del tiempo y describe su capacidad para distribuir valor a los 
mencionados grupos.

 Foro de Reputación Corporativa22 .

La comunicación cumple, por tanto, el papel de puente entre los valores, logros 
y objetivos de la empresa, y la imagen que tiene ante sus grupos de interés, que 
puede ser diferente para cada uno de ellos. Esta imagen viene determinada por 
las soluciones aportadas por la empresa a las expectativas de cada uno de sus 
públicos. Por tanto, cobra también una gran importancia que la comunicación 
se ajuste a las características y necesidades de cada uno de los grupos de 
interés.

Igualmente, la comunicación es un importante factor de reconocimiento y 
motivación para las personas implicadas en el desarrollo de las acciones. Pero, 
además, la comunicación es una herramienta de gestión que aporta transparencia, 
credibilidad y añade compromiso a cualquier estrategia responsable.

En este sentido, contribuye a cerrar el círculo de la responsabilidad social 
haciendo público el resultado de las acciones emprendidas, permitiendo conocer 
las desviaciones sobre los objetivos previstos e incorporar estas correcciones al 
plan de responsabilidad social.

4.2 La memoria de sostenibilidad 

La memoria o informe de sostenibilidad, de responsabilidad social o de 
responsabilidad corporativa es un documento público con el que la empresa 
rinde cuentas ante sus grupos de interés en su gestión ambiental, social y 
económica.

La memoria de sostenibilidad es una de las herramientas más comunes de 
gestión y comunicación de la RSC con los grupos de interés. Una de las razones 
es que en algunos países es una exigencia para las compañías cotizadas, ya 
que es un requisito para formar parte de algunos de los principales indicadores 
internacionales de sostenibilidad.

En el caso de pequeñas y medianas empresas, la elaboración de una memoria 
puede cumplir de manera eficaz con un doble cometido: 

1.  Como herramienta de gestión para la evaluación de las políticas de 
RSC.

Este aspecto es especialmente importante cuando se aborda el reporte conforme 
a un estándar internacional, como el planteado por Global Reporting Initiative 
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También es importante tener en cuenta que el objetivo de la memoria no es 
redactar una relación interminable de actividades, sino ofrecer la información 
más importante para comprender cuáles son los principales impactos de la 
empresa en su entorno social y ambiental y entre sus grupos de interés. 

En la actividad de la oficina de farmacia resulta especialmente importante 
su incidencia en el capital humano y en la comunidad en la que desarrolla 
su trabajo –a la que aporta un valor diferencial como profesional-, por lo que 
estos dos tipos de indicadores serán fundamentales a la hora de comunicar 
el compromiso de la empresa. 

También los indicadores de desempeño ambiental tienen una importancia 
emergente de promover modelos empresariales basados en el desarrollo 
sostenible del entorno.
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